
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Quito, 12 de diciembre de 2016 

Señor 

Juan Felipe Malouf Badr 
Gerente 
MALUF-BADER MABA S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Nos permitimos notificar a Usted, como representante legal de la compañía MALUF- 
BADER MABA S.A., que hemos cedida y adquirido, respectivamente, 1.250 acciones 
ordinarias y nominativas de la compañía que representa, de US$ 1 (un dólar de los 
Estados Unidos de América) cada una, por un valor patrimonial proporcional de US$ 
80.696,01 (ochenta mil ochocientas seiscientos noventa y seis dólares de los 
Estados Unidos de América con 01/100), correspondiente a una parte de las 
acciones que posee el señor JEAN PHELIPPE EL MAALOUF KASSIS y su cónyuge, en el 
capital social de la compañía MALUF-BADER MABA S.A., sociedad inscrita en el RUC con 
el número 1791863089001. 

La cesión de acciones se realiza a título gratuito, conforme al siguiente detalle: 

CEDENTE: JEAN PHELIPPE EL MAALOUF KASSIS CESIONARIO: DIANA MAALOUF BADR 
NÚMERO DE ACCIONES: 1.250 NÚMERO ACCIONES: 1.250 
VALOR ACCIONES: US $ 1.250,00 VALOR ACCIONES: US $ 1.250,00 
VALOR ACCION: US $ 1,00 VALOR ACCION: US $ 1,00 
FECHA CESIÓN: 12 de diciembre de 2016 FECHA CESIÓN: 12 de didembre de 2016 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

C.C.: 170554362-5 C.C.: 17/1023794-0 

Particular que comunico a usted con el fin de que se dé cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 189 de la Ley de Compañías de la República del Ecuador. 

Con un cordial saludo suscribimos. 

Atentamente, 

E | 

JEAN PHELIPPE EL MAALOUF KASSIS JEANETTE DAHER“BADR NADE 

C.C.N* 170554362-5 C.I. N* 171353891-4 
CEDENTE CEDENTE 

DIANA MAALOUF BADR 

C.C.N* 171023794-0 
Representada por su Apoderado el señor 

JUAN FELIPE MALOUF BADR 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN 
pa WASHINGTON D.C. 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

COPIA CERTIFICADA N* 80 / 2016 

Quien suscribe, R- JANINA SMITH MINDA, CÓNSUL en la ciudad de WASHINGTON D.C, 
ESTADOS UNIDOS AMÉRICA, certifica que la presente es tereera copia fiel y textual del 
poder general número 88 / 2016 otorgado por DIANA MAALOUF BADR a favor de 
JUAN FELIPE MALOUF BADR y cuyo original se encuentra inscrito en el Tomo 1, Página 
88, del Libro de Escrituras Publicas (poder general) de la OFICINA CONSULAR DEL 
ECUADOR EN WASHINGTON D.C., el mismo que esta vigente y no ha sido revocado.- Dado 
y Sellado, el 14 de octubre de 201;     

Í 
Arancel Consular: 6.8 
Valor: $10.00



OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN 
WASHINGTON D.C. 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER GENERAL N* 88 / 2016 

Tomo 1. Página 88 

En la ciudad de WASHINGTON D.C. ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA el 27 de jullo de 2016, ante mu, 
MIGUEL ÁNGEL CARBO BENITES, CÓNSUL GENERAL en esta ciudad, comparece DIANA MAALOUF 

BADR, de nacionalidad ECUATORIANA, ttular de ía cédula de ciudadanía número 1710237940, mayor de 
edad, de estado ci) soltera, con domicilio en 212 Washington Avenue, Apt, 1711, Towson, Estado de 
Maryland, Estados Unidos de América, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien htm y 

voluntariamente, en uso de sus legitimos derechos, confiere PODER GENERAL. generalisimo, amplio y 
suficiente, cual en derecho se requiere a favor de JUAN FELIPE MALOUF BADR, de nacionalidad 
ECUATORIANA, con cédula de ciudadanía número 1710246958, con estado civil soltero, mayor de edad, 
domiciliado en la dudad de Quito, provincia dé Pichincha, República del Ecuador para que en su nombre y 
representación intervenga ante cualquies autoridad judicial, administrativa, pública semi-púbica o privada 
del Ecuador, conforme al escrito que me presenta y que se transcribe a continuación: * SEÑOR NOTARIO: 
En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase Insertar una de "Poder General”, al tenor de las 
siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- OTORGANTE: Comparece al otorgamiento del. presente 

instrumento la señorita DIANA MAALOUF BADR, de nacionalidad scuatoriana, de estado civil soltera, mayor 
de edad, domiciliada y residente en el estado de Maryland, Estados Unidos de América, legalmente capaz, 

a quien en adelante se la denominara como “LA MANDANTE”.- CLÁUSULA SEGUNDA.- PODER 
GENERAL: LA MANDANTE, de manera lbre y voluntaria tiene a bien conferir un "Poder General”, 

suficiente cuanto en derecho se requiere, en favor de su hermano, el señor Juan Felipe Malpul. Badr, 
ciudadano ccuatorianao, con cédula extendida en Quito, número 1710246958, para que, a su nombre y 
representación, ejerza las siguientes facultades: a) Representar a LA MANDANTE, sin imitación alguna, en 

todos sus actos y contratos con poder y personería legal suficiente, ante toda clase de personas naturales y 
uidss, ivi y ceci, iestioones orcos y anden da een a 

Públicas o privadas; b) Comprar, vender, ceder, adjudicar, permutar, transmitie en fideicomiso como. 
mecanismo de pago, todo tipo de bienes muebles e inmuebles, así. como, Intervenir en negocios que 
interesen a LA MANDANTE y, a tal in, firmar sollatudes y cualquier otro instrumento que Fuere necesario 

para el ejercicio del mandato. En especel! le concede poder para la compraventa de inmuettes, acciones o 
participaciones o cualquier derecho de capital. c) Celebrar toda clase de contratos, tanto a 
título orteroso como gratulto, sean éstos civiles, mercantes, laborales, administrativos, y de: cualquier. 

naturaleza sin Imitación alguna; a) Representar a LA MANDANTE legal, Judicial y extrajudicialmente, con 
las hmtaciones que se establecen en este mandato; e) Abrir, mantener y manejar cuentas corrientes, de 
ahorros, etc,, renovar depósitos en numerario y en cualquier atra clase de bienes o valores, girar cheques, 
retirar dinero de las cuentas bancarias, endosar cheques y otros documentos de comercio; 1) Representar a 
LA MANDANTE como actores, demandantes, terceristas o en cualquier aro concepto en los. asuntos 
Judiciales, ya sean de jurisdicción voluntaria 9 contenciosa, civiles, mercantiles, taborales o. de cualquier 
Otra naturaleza, en que LA MANDANTE, tenga interés directo; pudiendo, al efecto, presentar escritos, 
pruebas y solicitudes, ejercitar toda clase de acciones, demandas, apelaciones, requerimientos, excepciones 
en cualquier clase de juidos, continuándolos por todos los trámites e Instancias hasta su completa 
terminación, g) Otorgar toda clase de instrumentos o escrituras públicas o privadas, Inclusive. relativo. a. 
tecibo de cantidades, cartas de pago o cancelación de deudas y cuanto documento sea necesano otorgar 
en el ejercicio del poder que se les confiere, y para que obtengan o: designen a la persona que deba 
obtener la inscripción en los registros que correspondan a tales Instrumentos; ha). Rewlizar: todo tipo de 
gestiones ante organismos públicos como privados, incluyendo la obtención de claves del Servico de 
Rentas Interna SRI, entre otras entidades, EL MANDATARIO podrá delegar la totalidad o parte de las 
Facultades concedidas ton este mandato a la persona 0 personas que creyere convenientes y que 60 0 

    

   



 


